
CLAUSULA 33 - INCENDIO POR TERREMOTO 
 
Habiéndose aplicado al presente seguro el recargo de prima correspondiente, se hace constar que no obstante las 
disposiciones contrarias impresas en la presente póliza, el Asegurador se responsabiliza del daño o pérdida causado por 
incendio durante un terremoto o temblor o por incendio producido a consecuencia de los mismos. En caso de reclamo por 
daño o pérdida, el Asegurado deberá probar que dicho daño o pérdida ha sido causado única y exclusivamente por incendio. 
 


